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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 

- DISTRITO METROPOLITANO DE ao 
Pe aida     

COPIA: PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

JOSE FERNANDO TERAN TOAPANTA 

KAREN GISSELA SORNOZA ZAMBRANO 

A FAVOR DE: 

FELIPE LUIS ZAMBRANO TORRES 

CUANTÍA $.10,00US8D 

FECHA DE CELEBRACION: QUITO, 20 DEDICIEMBRE DEL 2015
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Factura: 002-002-000019210 20161701043P03950 

NOTARIO(A) FERNANDO IVÁN CASTRO SALAZAR 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

Escritura N*: 20161701043P03950 

FECHA DE GAMIENTO: — [20 DE DICIEMBRE DEL 2016, (11:51) 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

'ANTA JOSE 
FERNANDO 

ZAMBRANO KAREN 

Natural 

Natural issELaA 

Persona Nombres/Razón social 

ZAMBRANO TORRES FELIPE 
Natural LUIS 

UBICA! 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRI MENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUAN A [o] 
CONTRATO: 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

N DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

Tipo intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

A. 

NOT, ) FERKANDOJVÁN CASTRO SALAZAR 

OTORGADO 

Documento de 
Identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

Documento de 
Identidad 

CÉDULA 

No. ás Persona que le 
Identificación Naolonalldad Calidad representa 

AN a 

ECUATORIA 
1726427352 [ya CEDENTE 

No. Persona que 
Identificación Naolonalidad Calidad representa 

ECUATORIA [CESIONARIO 
0601545163 [ya (8) 

Parroquia 

ALANGASI 

  
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA NUMERO; 2016 -17-01-M43-P395D 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

JOSE FERNANDO TERÁN TOAPANTA 

KAREN GISSELA SORNOZA ZAMBRANO 

A FAVOR DE: 

FELIPE LUIS ZAMBRANO TORRES 

Av. llaló y Río Tivacuno OE 11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 
Telfs.: 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador



   En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitaro 

República del Ecuador, el día de hoy VEINTE ( 20) DE DICIEMBRE ea 

DEL DOS MIL DIECISEIS, /ante mi DOCTOR FERNANDO CASTRO 

SALAZAR NOTARIO CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN 

QUITO, Comparecen a la celebración de la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES Comparecen ala celebración de la presente cesión 

de participaciones, las siguientes personas: a. En calidad de CEDENTES, 

los cónyuges señores: JOSE FERNANDO TERAN TOAPANTA Y KAREN 

GISSELA SORNOZA ZAMBRANOY, el señor FELIPE LUIS ZAMBRANO 

TORRES n calidad de CESIONARIO /Casado,y Los comparecientes son 

de estado civil casados/de nacionalidad Ecuatoriana domiciliados en este 

Distrito Metropolitano de Quito,/ hábiles para contratar y obligarse, 

cuienes se presentan ante mí y me exhiben sus documentos de 

identificación de lo que doy fe, los mismos que en copias certificadas se 

agregan Bien instruidos por mí , el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura que a celebrar proceden libre y voluntariamente de acuerdo 

a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras dícnese insertar la presente 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES /Áe la compañía INDUMATIC CIA. 

LTDA., Me conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente cesión 

de participaciones de la compañía INDUMATIC CIA. LTDA, Jas siguientes 

personas: a. En calidad de CEDENTES, 405 cónyuges señores: JOSE 

FERNANDO TERAN TOAPANTA// KAREN GIS5ELA SORNOZA 

ZAMBRANO /ecuatorianos/ mayores de edad, casados entre si/ 

domiciliados en la ciudad de GuitoDistrito de Metropolitano, propietarios 

de diez  (10,89Y participaciones de un valor nominal de un  dólar/ 

(USD 1,00) cada una, do=-que-=comprende-el-dos punto-cinco-por-ciento



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA — , 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

5%) de participaciones que tienen los cedentes dentro de la compañía 

INDUMATIC CIA. LTDA¡J/ b. El Señor FELIPE LUIS ZAMBRANO 

TORRES, / de estado civil casado, /de nacionalidad ecuatorianá, 

comparece en calidad de Cesionario, / domiciliado en este Distrito 

Metropolitano de Quito- SEGUNDA. ANTECEDENTES: Siven de 

antecedentes los siguientes: a. INDUMATIC CIA. LTDA.,/se constituyó / 

mediante escritura pública celebrada el dieciocho de noviembre de 2011, 

(1851/2011) ¡en la Notaria Vigésimo Cuarig/ del cantón Quito, fe inscrita 

en el Registro Mercantil ocho de febrero de dos mil doce (S/02/2012)4 b 

La Junta/Universal de Socios/de la compañía INDUMATIC CIA. LTDAS 

celebrada el lunes veinte y tres de mayo de dos mil dieciséis, 

(23 105/2016), [autorizó la cesión del.«dos—punto<cinco-—por-ciento-de-las AC 

participaciones de los cónyuges señores JOSE FERNANDO TERAN 

TOAPANTA y KAREN GISSELA SORNOZA ZAMBRANO en favor del 

Señor FELIPE LUIS ZAMBRANO TORRES, /quien es propietario de 

trescientas cuarenta participaciones del valor nominal de un dólar cada Y 

una, que comprende el ochenta y cinco por ciento de participaciones 

dentro de la compañía INDUMATIC CIA LTDA. / TERCERA. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos los señores JOSE 

FERNANDO TERAN TOAPANTA A KAREN GISSELA SORNOZA 

ZAMBRANO — por sus propios derechos, ceden la | totalidad] de sus 

participaciones DIEz/(10:80) participaciones del valor nominal de un / 

dólar (USA 1,00)/cada una, y favor de — FELIPE LUIS ZAMBRANO. 

TORRES. Jn relación a la cesión de participaciones arriba señalada los 

porcentajes de participaciones y el capital de la compañía queda 

integrado del siguiente modo: 

A 7 

PASA CUADRO... 

Av. llaló y Río Tivacuno 0E11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 
Telfs.: 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano de la 

Renública del Ecuador, el día dehoy VEINTE (20) DE DICIEMBRE 

DEL DOS MIL DIECISEJS, ante mí DOCTOR FERNANDO CASTRO 

SALAZAR NOTARIO CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN 

QUITO, Comparecen a ta celebración de la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES Comparecen a la celebración de la presente cesión 

de participaciones, las siguientes personas: a. En calidad de CEDENTES, 

los cónyuges señores: JOSE FERNANDO TERAN TOAPANTA y KAREN 

GISSELA SORNOZA ZAMBRANO; y, el señor FELIPE LUIS ZAMBRANO 

TORRES, en calidad de CESIOMARIO, casado.- Los comparecientes son 

de estado civil casados, de nacionalidad Ecuatoriana domiciliados en este 

Distrito Metropolitane de Quito, hábiles para contratar y obligarse, 

quienes se presentan ante mí y me exhiben sus documentos de 

identificación de lo que doy fe, los mismos que en copias certificadas se 

D E agregan Bien instruidos por mí, el Motario, en el objeto y resultados 

esta escritura que a celebrar proceden libre y voluntariamente de acuerdo 

a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras dígnese insertar la presente 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía ¡INDUMATIC CIA. 

LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente cesión 

de participaciones de la compañía INDUMATIC CIA. LTDA, las siguientes 

personas: a. En calidad de CEDENTES, los cónyuges señores: JOSE 

FERNANDO TERAN TOAPANTA y KAREN GISSELA SÓRNOZA 

ZAMBRANO ecuatorianos, mayores de edad, casados entre si 

domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito de Metropolitano, propietarios 

de diez (10) participaciones de un valor nominal de un dólar 

(USO 1,00) cada una que tienen los cedentes dentro de la compañía



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA  , 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

INDUMATIC CIA. LTDA; —b El Señor FELIPE LUIS ZAMERANO 

TORRES, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

comparece en calidad de a, domiciliado en este Distrito 

Metropolitano de Ouito- SEGUNDA, ANTECEDENTES: Sirven de 

antecedentes los siguientes: a. INDUMATIC CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el dieciocho de noviembre de dos 

mil once (1841/2011) en la Notaria Vigésimo Cuarta del cantón Guito, e 

inscrita en el Registro Mercantil ocho de febrero de dos mil doce 

(3 021201 2).- bo La Junta Universal de Socios de la compañía 

INDUMATIC CIA. LTDA., celebrada el lunes veinte y tres de mayo de 

dos mil dieciséis (22 ¿05/2016), autorizó la cesión de diez (10) 

participaciones de los cónyuges señores JOSÉ FERNANDO TERAN 

TOAPANTA y KAREN GISSELA SORNOZA ZAMBRANO en favor del 
su 

Señor FELIPE LUIS ZAMBRANO TORRES, quien es propietario de 

trescientas cuarenta participaciones del valor nomina! de un dólar cada 

una, que comprende el ochenta y cinco por ciento de participaciones 

dentro de la compañía INDUMATIC CIA LTDA.- TERCERA. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos los señores JOSE 

FERMANDO TERAN TOAPANTA y KAREN GISSELA SORNOZA 

ZAMBRANO por sus propios derechos, ceden DIEZ (10) participaciones 

del valor nominal de un dólar (USA 1,00) cada una, a favor de 

FELIPE LUIS ZAMBRANO TÓÉRES. En relación a la cesión de 

  

participaciones arriba señalada los porcentajes de participaciones y el 

capita! de la compañía oueda ntegrad 

PASA CUADRO... 

Av. llaló y Río Tivacuno OE 11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 
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T T 
Capital | Capital] Número de 
Suscrito | pagada | Participaciones 

Socios Porcentaje 

  

FELIPE ES ZAMBRANO 

Porres 250.00 | 350.00 350 Aaa 
  

LUIS. — FERNANDO — CUASPUD 

  

  

    
HERRERÍA 26.00 | 20.00 20 5% 

VICTOR HUGO MENDIETA 
BOLAÑOS 10 10 10 2.5% 

RARA OGISSECA O PEREZ| " 
HIDALGO 10 10 10 2.5% 

VICENTE RAMON 
GUAMANGALLO GUANQOLUISA 40 10 19 2.5% 

TOTAL 200.00 | 400.00 00 TUE 
          l 
  

CUARTA- DOCUMENTOS  HABILITANTES: Se agrega como 

documentos habilitantes los siguientes documentos: Copia certificada del 

Acta de la Junta Universal de Socios de INDUMATIC ClA. LTDA, 

realizada el veinte y tres de mayo del dos mil dieciséis (22 de mayo de 

2016)- QUINTA. AUTORIZACIÓN: Los comparecientes declaran 

axpresamente que facultan al doctor Carlos Bravo Galarza yio Eva 

Maribel Martínez Yacelga, para que conjunta o individualmente, realicen 

todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la AO 

Bravo, afiliado al Foro de PUasaEES de Pichincha, con matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil siete guión doscientos 

noventa y sieta, junto con los documentos habilitantes y anexos que S 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor esp a que 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes. >| Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se han observado todos y cada uno 

de los preceptos legales que el caso asi lo requiere; y, leída que les fue 

 



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 5 

por mi el Notario integramente a los comparecientes, éstos se afirman y 

ratifican en todo su cohtenido, para constancia firman conmigo el 

Notario quedando incorporada al protocolo de esta Notaría DE TODO LO 

     

    

    
JOSE FERNANDO TERAN TOAPANTA 
co 170583800 

puó 
KAREN GISSELA SORNOZA ZAMBRANO 

eL. 19426429352 2 

  

NOTARIO Ñ 

Av. llaló y Río Tivacuno OE11-323 a media cúadra del Banco Pichincha Vía al Tingo 
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PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
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INSTRUCCIÓN +: 
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- TERAN VINUEZA JOSE PLUTARCO ' 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 

'+«TOAPANTA G BLANCA PIEDAD: 
LUGÁN Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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+ 201220305 ls 
FECHA DEI EXPIRACIÓN 
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+ NÚMERO DE CERTIFICADO * 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación Identificación y Cedutación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PP astas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720383866 

Nombres del ciudadano: TERAN TOAPANTA JOSE FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: STO DGO TSACHIL/SANTO DOMINGO/SANTO 

DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1987 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SORNOZA ZAMBRANO KAREN GISSELA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JULIO DE 2010 

Nombres del padre: TERAN VINUEZA JOSE PLUTARCO 

Nombres de la madre: TOAPANTA G BLANCA PIEDAD 

Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

   Le Signatures Verified Elsa 
bolos C 

  

o El DY, sens N? de certificado: 165-000-43827 E ERTES 

Dato: 2010, 12,2 :47:04 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Locatlon: Ecuad 

    

  

  

      

          

  

          

  

      Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

165-000-43827 

Confirme la información en https://virtual.reglstrocivil.gob,ec/Valldacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado.
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TO tio, 
CONSEJO NACIO! 

  

    
007 -... Etriricano DE VOTACIÓN * 
== “ELECCIONES SECCIONALES 23-58-2011 , 
*007 0282 E 1726427352 

+ NÚMERO DE CERTIFICADO sa 
“ SORNOZA ZAMBRANO, KAREN SISSELA 1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Gonora de Ragsro Ch 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1726427352 

Nombres del ciudadano: SORNOZA ZAMBRANO KAREN GISSELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: MANAB|/EL CARMEN/EL CARMEN 

  

      

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1990 

Rulo, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TERAN TOAPANTA JOSE FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JULIO DE 2010 

Nombres del padre: SORNOZA MACIAS ENRIQUE MONSERRATE 

Nombres de la madre: ZAMBRANO VELIZ GLADYS MARGARITA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

Ps 

  

  
      

  

        

  

  

  

            

    

          

Signature/N ot Verified Ele El 
E Í E a Digitally si 0 No GE N? de certificado: 164-000-43960 al Igo ys ig o es g y 

Date: 2016.12.21 :48:14 ECT e p e 
Reason: Firma Eledtrónica y Y 
Location: Ecuadi E 

164-000-43960 Ing. Jorge Troya Fuertes El : Fut 

Director General del Reglstro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Confirme la Información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Valldacion, Ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 valldaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado.
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR P ec 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601545163 
0601545163 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO TORRES FELIPE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/SAN JUAN 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORALES LOPEZ MARITZA JANETH 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MARZO DE 1989 

Nombres del padre: ZAMBRANO ROMERO TELMO ANGEL 

Nombres de la madre: TORRES BARROS PAULINA 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

|— 
Signal Verified EIA 

N? de certificado: 164-000-43762 a ES : 
OSWAI TROY/ ERTES 

1 | | ll | | Il | | l En | 

1:45:48 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 

164-000-43762 

Confirme la Información en https://virtual.reglstroclvil.gob.ec/Validaclon, Ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 

   

        

    

    

  

                

  

  

  

        
Locatlon: Ecuaddr” 

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
INDUMATIC CIA.LTDA. 

Lugar, Día, Hora y Asistentes: 

En el cantón Rumiñahui, hoy lunes 23 de mayo de 2016, a las 9h00 en las oficinas 
de la compañía, ubicada en la Avda. General Rumiñahui 12-50 y Giovanni Farina, 
del Cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha se reúnen los socios: FELIPE LUIS 
ZAMBRANO TORRES, LUIS FERNANDO CUASPUD HERRERIA , VICTOR HUGO 
MENDIETA BOLAÑOS, KARLA GISSELA PEREZ HIDALGO, VICENTE RAMON 
GUAMANGALLO GUANOLUISA, JOSE FERNANDO TERAN TOAPANTA , por sus 
propios y personales derechos; como socios y propietarios del cien por ciento del 
capital suscrito de la compañía INDUMATIC CÍA. LTDA., con el fin de celebrar una 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía al tenor de lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Constitución de la Junta General: 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 118 de la Ley de Compañías, los 
presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios a fin de tratar el orden del día: 

Actúa como secretario ad- hoc de la Junta Universal de Socios el Dr. Carlos 
Ernesto Bravo Galarza. Una vez constituida la Junta , el secretario ordena que, 

se constate la presencia de la totalidad del capital pagado de la compañía, a través 
del Gerente General Ing. Felipe Zambrano , para lo cual la Secretaria realiza la lista 
correspondiente, la cual se adjunta al expediente de la presente acta, y certifica 
que se encuentra presente la totalidad del capital pagado de la compañía 
conformado de la siguiente manera con lo que se completa el quórum de ley. 

  

  

  

  

  

  

  

    

Socios Capital Capital Número de d Porcentaje 
Suscrito pagado Participacione: 

FELIPE LUIS ZAMBRANO TORRES 340.00 340.00 340 85% 
LUIS FERNANDO CUASPUD HERRERÍA 20.00 20.00 20 5% 
VICTOR HUGO MENDIETA BOLAÑOS 10,00 10,00 10 2.5% 
KARLA GISSELA PEREZ HIDALGO 10,00 10,00 10 2.5% 
VICENTE RAMON GUAMANGALLO 10,00 10,00 10 2.5% 
GUANOLUISA 
JOSE FERNANDO TERAN TOAPANTA 10,00 10,00 10 2.5% 

TOTAL 400.00 400.00 400 100%           
  

Acto seguido el secretario da lectura al punto o tratar como orden del día 
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Orden del Día: 

1. Cesión de la totalidad de participaciones del Sr. JOSE FERNANDO 
TERAN TOAPANTA a favor del Ing. FELIPE LUIS ZAMBRANO TORRES 
El Secretario pone a consideración de los socios, para su aprobación el 
orden del día : Cesión de la totalidad de participaciones del Sr. JOSE 
FERNANDO TERAN TOAPANTA a favor del Ing. FELIPE LUIS 
ZAMBRANO TORRES. 

Orden del día se aprueba por unanimidad y sobre el cual los socios declaran estar 
lo suficientemente informados. 

Toma la palabra Sr. JOSE FERNANDO TERAN TOAPANTA y señala que por sus 
propios y los que representa en sociedad conyugal con la Sra. KAREN GISSELA 
SORNOZA ZAMBRANO'desea ceder el dos punto cinco de sus participaciones 
(2.5) de sus participaciones a su valor nominativo de un dólar cada una (1.00) a 
favor del Ing. FELIPE LUIS ZAMBRANO TORRES. 
Propuesta y cesión que es aprobada por unanimidad por la Junta 
En virtud de esta cesión de participaciones el capital de la compañía quedara 
integrado de esta forma. 

  

  

  

  

  

  

    

Socios Capital Capital Número de ¿ Porcentaje 
Suscrito pagado | Participacione: 

FELIPE LUIS ZAMBRANO TORRES 350.00 350.00 350 87.5% 
LUIS FERNANDO CUASPUD HERRERÍA 20.00 20.00 20 5% 
VICTOR HUGO MENDIETA BOLAÑOS 10,00 10,00 10 2.5% 
KARLA GISSELA PEREZ HIDALGO 10,00 10,00 10 2.5% 
VICENTE RAMON GUAMANGALLO 10,00 10,00 10 2.5% 
GUANOLUISA 

TOTAL 400.00 400.00 400 100%           
  

Los socios autorizan y facultan al gerente general para que realice todos los 
trámites pertinentes para el perfeccionamiento de lo decidido por esta Junta 
General Universal de Socios. 

3 

Resuelto el único punto del día, el Secretario concede un receso de treinta minutos 
para la redacción de la presente acta. Se reinstala la sesión a las 12H20, se da 
lectura al acta y se la aprueba por unanimidad en todas sus partes, firmando los 
socios para constancia por unanimidad de acto. 

Por no haber otro punto que tratar, el Gerente General declara concluida la sesión 
a las trece horas veinte minutos 

Se anexan al expediente de esta Junta General de socios los siguientes 
documentos: 

1 Lista de asistentes. p= 
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COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES; 

DEBIDAMENTE — SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A  VWEINTE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIS    
astro Salazar Notario Cuadragésimo Tercero - D.M, Quitoza- FERWANDO 
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Factura: 002-002-000018247 20161701024001904 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024001904 

MATRIZ 

FECHA: 23 DE DICIEMBRE DEL 2016, (16:37) 

TIPO DE : CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMI| h 18-11-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 6188 

  

  

  

  

  

        

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
ZAMBRANO TORRES FELIPE [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0601545163 

AFAVOR DE ; 
"[NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN     

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-12-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 3950 

    

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVAPENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR JOSE FERNANDO TERAN TOAPANTA Y KAREN GISSELA 

SORNOZA ZAMBRANO A FAVOR DE FELIPE LUIS ZAMBRANO TORRES, 

CELEBRADA EN LA NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA DEL CANTON QUINTO, 

EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

INDUMATIC CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL DIECIOCHO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.- QUITO, A VEINTITRES DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- LO. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
DAZÓNM DE IMICODIOCIÓN AA e 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RE: SPONSABILIDAD 

¿LIMITADA 
  

NÚMERO DE REPERTORIO: [ 58347 
  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/01/2017 
    NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 11 
  

| REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: |] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA /QUITO /20/12/2016 
  

NOWIBRE DE LA COIVIPARIA: ¡NDUIVIATIC CIA. (TDA. 
      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Lauro 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

Í EL CEDENTE TRANSFIERE 10 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 345 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE 

FEBRERO DE 2012, TOMO 143.- | 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE UNA ncamaravie: NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DEANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
      
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBREANSS- 78 Y GasPir DE VILLAROEL 
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